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Nº 22 de 03/02/2015  
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Visto el Presupuesto municipal para el año 2015 y vista la actual Relación de Puestos 
de Trabajo y Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Dénia. 

Visto que el Ayuntamiento, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, y de 
acuerdo con la Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo, requiere la incorporación 
de nuevo personal en el asesoramiento jurídico y la gestión de recursos públicos, así 
como en el control de la asignación eficiente de los recursos públicos, y atendiendo a 
que durante el ejercicio presupuestario de 2014 se produjeron once jubilaciones de 
empleados fijos que dejaron de prestar servicios sin reserva de puesto de trabajo, no 
habiéndose producido ninguna incorporación en el referido ejercicio. 

La Junta de Gobierno Local de fecha 21 de enero de 2015, previa aprobación por la 
Mesa General de Negociación a los efectos del art. 3.1.l) del EBEP, se ha aprobado la 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2015 de las siguientes plazas: 

Denominación Plazas GR ESCALA SUBESCALA CLASE CATEG.

Técnico de Administración General 2 A1 Admón. Gral. TÉCNICA   

Diplomado/Grado CIENCIAS 
EMPRESARIALES 

1 A2 Admón. 

Especial 

TÉCNICA MEDIA  

Técnico Prevención Riesgos Laborales 1 As Admón. 

Especial 

TÉCNICA� MEDIA�

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Lo mando y firmo en Dénia, a  veintiocho de enero de dos mil quince. 

La Alcaldesa-Presidenta en funciones. 

Fdo: María Mut Mezquida 


